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CHECA GONZÁLEZ, C.;  PE-
DRAJA CHAPARRO, F.; ÁLVA-
REZ ARROYO, F.;  QUINTANA 

FERRER, E.; GIRÓN REGUE-
RA, E.; CAMISÓN YAGÜE,  J.A.; 
MANZANO SILVA, E.; MA-
GALHÃES, N.: La financiación 
en la reforma del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura y en 
otros modelos autonómicos e 
internacionales, Dykinson, Ma-
drid, 2008. 

Como es sabido, la Constitu-
ción Española de 6 de diciembre 
de 1978 vino a resolver la tradi-
cional confrontación existente 
entre Estado federal y Estado 
unitario mediante la creación de 
unos entes territoriales, las Co-
munidades Autónomas, que 
constituyen el resultado consen-
suado de la lucha política entre 
estas dos concepciones de Esta-
do anteriormente mencionadas. 
La regulación del fenómeno 
autonómico llevada a cabo en el 
Título VIII de nuestra Norma 
Fundamental se caracteriza, sin 
embargo, por la existencia de 
una cierta ambigüedad, ofre-
ciéndonos un concepto de auto-
nomía financiera de carácter 
indeterminado y con un margen 
muy amplio de apreciación. Así, 
a pesar de que el art. 156 de la 
Constitución (CE) consagra la 
autonomía financiera de las 
Comunidades Autónomas para el 
desarrollo y ejecución de sus 
competencias estableciendo 

como principios informadores 
de todo el sistema los de coordi-
nación y solidaridad, buena 
prueba de la indefinición ante la 
que nos encontramos es que 
dichos principios pueden ser 
valorados de forma separada o 
conjunta, considerando que 
responden a una misma idea. 

Por otra parte cuando el artí-
culo 157.3 CE dispone que me-
diante Ley orgánica podrá regu-
larse el ejercicio de las 
competencias financieras enu-
meradas previamente en el apar-
tado primero del citado precepto 
constitucional se está haciendo 
referencia a la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunida-
des Autónomas (LOFCA), la cual 
está llamada a integrar, junto 
con el resto de la regulación 
material recogida en la Carta 
Magna, el parámetro de consti-
tucionalidad frente al cual debe 
confrontarse cualquier norma 
tributaria estatal o autonómica.  

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, recoge el testigo 
lanzado por el constituyente y 
crea el marco jurídico de la 
financiación autonómica. Ha 
sido, sin embargo, el carácter 
marginal otorgado progresiva-
mente a la LOFCA el que ha 
hecho que la problemática de la 
autonomía financiera y, por 
ende, tributaria cayera, hasta 
hace bien poco, en el olvido.  

Únicamente el Estado puede 
crear y establecer impuestos sin 
someterlos a otra regulación que 
la normativa del propio titular 
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exactivo. En cambio, el poder 
tributario de las Comunidades 
Autónomas se halla sujeto a lo 
dispuesto por las Leyes del Esta-
do. El legislador estatal conoció 
ya desde un primer momento las 
limitaciones que la Constitución 
impone al poder tributario auto-
nómico; más aún, es en la propia 
LOFCA donde, al articularse la 
reserva de Ley estatal, se desa-
rrolla el complejo limitativo de 
la imposición autonómica. 

Ciertamente constituye un 
hecho innegable que los impues-
tos cedidos por el Estado a las 
CC.AA. han ido creciendo en 
importancia en las dos últimas 
décadas hasta convertirse hoy en 
la principal fuente de ingresos 
de los entes regionales. Así, de-
ntro del ámbito de la cesión 
impositiva resulta posible cons-
tatar cómo, a la tradicional ce-
sión de recaudación líquida, se 
ha unido una creciente atribu-
ción de poder normativo. Ahora 
bien, debe tenerse presente que 
los impuestos cedidos son pre-
viamente establecidos por una 
Ley estatal. Si bien las Comuni-
dades Autónomas disponen en 
relación con los mismos de un 
cierto poder normativo, el mis-
mo queda en todo caso delimita-
do por la Ley de Cesión. Sin 
embargo, la cuantificación del 
impuesto no se realiza por la Ley 
estatal que lleva a cabo dicha 
reserva, sino por una Ley de la 
Comunidad Autónoma. 

Por lo que respecta al ámbito 
de los tributos propios, hemos de 

reconocer que el poder tributa-
rio autonómico ha venido in-
crementándose progresivamente 
en los últimos tiempos mediante 
la creación de nuevos impuestos 
por parte de las Comunidades 
Autónomas en distintas esferas 
no ocupadas por el Estado. Esta 
tendencia merece un juicio posi-
tivo desde la perspectiva de la 
autonomía tributaria de los cita-
dos entes territoriales. Ahora 
bien, la compatibilidad de la 
reserva de Ley estatal con la 
autonomía tributaria de las 
CC.AA. se presenta como una 
cuestión difícil. Porque si bien 
estos entes territoriales han de 
contar con sus propios tributos, 
reconociéndoles la Ley estatal 
sobre los mismos una interven-
ción en su establecimiento o en 
su exigencia, dicha autonomía 
tributaria no es plena, quedando 
sometida a diversos límites, a 
saber, los planteados por el artí-
culo 6 de la LOFCA en cumpli-
miento del mandato constitucio-
nal. Por otra parte, el 
agotamiento de las distintas 
fuentes de tributación dificulta la 
búsqueda de tributos propios por 
parte de los entes regionales. 
Todo ello sin olvidar la inciden-
cia que pueden llegar a tener 
cuestiones tales como la ampli-
tud de las competencias atribui-
das por la Constitución a estos 
entes territoriales o su propia 
estructura política, encabezada 
por una Asamblea Legislativa 
que desarrolla una importante 



BIBLIOGGRAFÍA 

 
249

capacidad de producción nor-
mativa. 

La LOFCA, como técnica de 
coordinación, ha sido útil, cons-
tituyendo el instrumento jurídico 
más importante a través del cual 
se han establecido los criterios 
básicos para la actuación del 
Principio de coordinación con la 
Hacienda estatal, e incidiendo 
en la distribución de competen-
cias tributarias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas. No 
obstante la configuración de la 
imposición propia autonómica 
realizada a través de la LOFCA 
puede y debe ser mejorada, en 
aras por ejemplo de lograr una 
atenuación de la prohibición 
impuesta a las Comunidades 
Autónomas para establecer tri-
butos que graven los mismos 
hechos imponibles que otros 
impuestos estatales.  

Estas y otras cuestiones son 
objeto de análisis en la brillante 
obra colectiva que tenemos el 
honor de reseñar, cuyo título, 
“La financiación en la reforma 
del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura y en otros modelos 
autonómicos e internacionales”, 
resulta ya suficientemente signi-
ficativo de su trascendencia. A lo 
largo de sus diversos Capítulos 
los distintos autores que inter-
vienen en la presente obra, edi-
tada por la Profesora de Derecho 
Constitucional y compañera en 
la Facultad de Derecho de Cáce-
res Cristina Elías Méndez, re-
flexionan acerca de qué marco 
debe ser el adecuado a la hora 

de fortalecer la autonomía fi-
nanciera y tributaria de las 
CC.AA. a la luz de las recientes 
reformas estatutarias.  

Así, el Profesor Checa Gonzá-
lez lleva a cabo un minucioso 
estudio de los distintos aspectos 
fiscales que, hasta la fecha, ha 
ofrecido el Estatuto de Autonom-
ía de Extremadura, reflexionan-
do sobre las vías de reforma que 
deben ser adoptadas. A tal efecto 
lleva a cabo un conjunto de con-
sideraciones críticas sobre el 
desarrollo histórico de la descen-
tralización fiscal en España a 
partir de la Constitución y, refi-
riéndose a la próxima reforma 
del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura y de la LOFCA, 
analiza la actual situación exis-
tente tanto en el ámbito de los 
tributos propios como en el de 
los impuestos cedidos. En una 
línea similar se enmarca el clari-
ficador trabajo del Profesor 
Álvarez Arroyo, en el que se 
efectúa un exhaustivo análisis de 
los tributos propios de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadu-
ra y se sugieren algunas líneas 
que permitan reformar la tribu-
tación propia autonómica.  

Por su parte el Profesor Pedra-
ja Chaparro nos ofrece un exa-
men crítico del criterio de equi-
dad presente en el todavía 
vigente marco de la financiación 
autonómica, apuntando además 
unas interesantes reflexiones 
acerca del impacto que dicho 
criterio ha de tener en las refor-
mas estatutarias ya aprobadas. 
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Precisamente el alcance que la 
autonomía financiera adquiere 
en dos de estos nuevos Estatutos, 
el de Cataluña y el de Andalucía, 
es objeto de un profundo estudio 
en los trabajos de los Profesores 
Quintana Ferrer y Girón Regue-
ra, respectivamente. 

Para finalizar, y desde una 
óptica de Derecho Comparado, 
los Profesores Camisón Yagüe, 
Manzano Silva y Neusa Magalh-
ães analizan brillantemente las 
principales características de los 
modelos de financiación estable-
cidos en Alemania (con un dete-
nido análisis efectuado por el 
Profesor Camisón del sistema 
federal vigente en el país germa-
no), Italia (destacándose por la 
Profesora Elena Manzano  la 
importancia que adquiere en el 
modelo de financiación regional 
italiano el principio de coordi-
nación estatal) y Portugal (con 
especial atención al régimen de 
la descentralización financiera 
local en el país vecino), respecti-
vamente.  

De entrada parece claro que la 
coordinación entre las distintas 
Haciendas Públicas representa 
un requisito necesario para lo-
grar la armonización de la acti-
vidad de las Haciendas territo-
riales en orden a la obtención de 
recursos y a la programación y 
ejecución del gasto, asegurando 
la eficacia de los distintos ins-
trumentos financieros. Ahora 
bien, la coordinación con la 
Hacienda estatal constituye al 
mismo tiempo un límite intrín-

seco a la autonomía financiera 
de las CC.AA a través del cual el 
ejercicio efectivo de la compe-
tencia armonizadora por parte 
del Estado se convierte en una 
necesidad.  

Desde nuestro punto de vista, 
y así lo ponen igualmente de 
manifiesto los autores de esta 
valiosa obra colectiva, un con-
creto Estatuto de Autonomía no 
constituye el vehículo adecuado 
para introducir una reforma de 
todo el modelo de financiación 
autonómico, por muy blindadas 
que estén sus competencias. 
Para realizar esta reforma es 
necesario modificar las Leyes 
financieras de carácter general 
que afectan al sistema en su 
conjunto como la LOFCA y la 
Ley 21/2001. Este sistema tiene 
mecanismos que dependen en 
exclusiva de cada Comunidad, 
pero otros afectan a la totalidad 
de las Comunidades y, en conse-
cuencia, exigen que su implanta-
ción se realice a través de leyes 
de eficacia general. 

La función desempeñada por 
los Estatutos en el procedimien-
to de cesión impositiva ha de ser 
la de un instrumento a través del 
cual tenga lugar la determina-
ción del objeto y contenido a un 
acto exclusivo del Estado como 
es el de la cesión, concretado en 
la Ley de Cesión. De nada sirve 
que los Estatutos de Autonomía 
puedan ampliar el ámbito del 
conjunto de tributos susceptibles 
de cesión si la LOFCA no con-
templa esta posibilidad. El prin-
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cipio de reserva de Ley estatal 
determina que la cesión se en-
cuentre siempre sometida a la 
anuencia de la LOFCA así como 
a la condición suspensiva de la 
aprobación de una Ley específi-
ca de cesión. Ahora bien, no 
parece que resulte posible la 
cesión de impuestos por parte 
del Estado a través de una vía 
diferente a la estatutaria. To-
mando como punto referencia la 
actual redacción del art. 10.2 
LOFCA, los Estatutos represen-
tan el único instrumento norma-
tivo posible para ceder a las 
Comunidades Autónomas la 
recaudación de los impuestos 
estatales.  

Nosotros por nuestra parte en-
tendemos que la cuestión central 
de ésta o subsiguientes propues-
tas es la siguiente: el problema 
no es tanto que se profundice en 
la Autonomía Financiera de las 
Comunidades Autónomas, sino 
que no se avance con la misma 
intensidad y al mismo tiempo en 
la solidaridad y en la coordina-
ción. No hacerlo así supone, a 
nuestro juicio, crear un modelo 
distinto del sistema de equili-
brios y contrapesos que repre-
senta el artículo 156 de la Cons-
titución 

 
JUAN CALVO VERGEZ 

Profesor Contratado Doctor en 
Derecho Financiero y Tributario 

Universidad de Extremadura 
 
 
 

CALVO VERGEZ, J.: La fisca-
lidad de los planes de pensiones, 
La Ley, 2008. 

Hace años que venimos escu-
chando  la dificultad  de la Segu-
ridad  Social para hacer frente 
en un futuro inmediato al pago 
de las pensiones. Por una parte 
una población cada vez más 
envejecida por un alargamiento 
significativo de la vida, por otro 
una decreciente tasa de natali-
dad. Cada vez más personas de 
edad  en condiciones de depen-
dencia que demandan ingentes 
recursos para mantener sus 
vidas con dignidad. En suma un 
problema acuciante y de no fácil 
solución. Los planes de pensio-
nes son una vía de complemen-
tar las pensiones que puede al 
aportar mayores recursos facili-
tar la solución del problema. 

La oportunidad de una mono-
grafía sobre los planes de pen-
siones como instrumento com-
plementario a la Seguridad 
Social es por tanto indudable. 
Por ello en primer lugar mi feli-
citación al autor por la elección 
de un tema tan de actualidad. 

El aspecto fiscal en los planes 
de pensiones es fundamental 
para promoverlos y no cabe 
duda que en estos momentos la 
legislación fiscal de los mismos 
no es muy afortunada. A partir 
de la entrada en vigor de la Ley 
35/2006 se ha producido una 
bajada sustancial en sus aporta-
ciones por la rentabilidad nega-
tiva de los mismos y sus insufi-
cientes atractivos fiscales. 
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Por todo ello me he acercado a 
la obra del Prof. Calvo Vérgez 
con enorme interés. Y puedo ya 
avanzar que el mismo no se ha 
visto defraudado. 

El titulo Fiscalidad de los pla-
nes de Pensiones, puede inducir 
a confusión pensando que es un 
libro que aborda sólo la fiscali-
dad. Pero es un libro que de sus 
seiscientas páginas, dedica las 
ciento  quince primeras al con-
cepto,  naturaleza y estudio jurí-
dico de los elementos persona-
les, reales y de control. Esto 
supone un estudio muy completo 
de esta institución que revaloriza 
la obra y que hace que la misma 
sea interesante no sólo a los 
especialistas en fiscalidad. 

Los planes de pensiones son 
una institución de Derecho Pri-
vado con indudables aspectos y 
proyección pública sobre todo 
en el control y supervisión de los 
mismos. 

Partiendo de la Constitución 
estudia la evolución jurídica de 
este instituto, realizando intere-
santes precisiones conceptuales, 
poniendo de relieve la volunta-
riedad en la participación en 
dicho planes como característica 
esencial de los mismos y su 
proximidad al seguro privado. 
Analiza exhaustivamente la figu-
ra del promotor, del partícipe y 
del beneficiario de los planes de 
pensiones, así como, las aporta-
ciones al plan, los derechos con-
solidados, las  contingencias 
susceptibles de cobertura, las 
prestaciones, terminando con el 

estudio de los principios básico 
que han de cumplir los mismos 
(principio de no discriminación, 
principio de capitalización, 
principio de atribución de dere-
chos, y principio de integración 
obligatoria). Maneja para ello 
una bibliografía general  bien 
seleccionada. 

A partir del capítulo VIII co-
mienza el estudio del régimen 
fiscal a lo que dedica un total de 
doce capítulos. El primero a 
consideraciones generales, los 
tres siguientes a las aportaciones 
del promotor, el XII y XIII a las 
últimas reformas que fiscalmen-
te le han afectado, los XIV, XV, 
XVI y XVII a las distintas apor-
taciones, el XVIII a los derechos 
consolidados, el XIX a las pres-
taciones y el XX y último  a los 
planes individuales de ahorro 
sistemático. 

Se pone de relieve la no suje-
ción de los planes de pensiones 
al Impuesto de Sociedades ya 
que por el carácter contractual 
que tienen “no cabe sostener su 
consideración como sujetos 
pasivos de ningún tributo”, aun-
que el Impuesto de sociedades 
haya optado por considerarlos 
sujetos pasivos, si bien estable-
ciendo el tipo cero de gravamen, 
analizando los efectos que ello 
conlleva. 

El grueso de la obra está dedi-
cada al análisis de las aportacio-
nes a lo que dedica más del cin-
cuenta por ciento y dentro de 
ello la mayor parte que repre-
senta un tercio del trabajo a las 



BIBLIOGGRAFÍA 

 
253

aportaciones en relación al Im-
puesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. El estudio es 
muy completo y pormenorizado, 
con una buena sistemática que 
permite como obra de consulta 
una localización rápida y eficaz 
cara a problemas concretos. 

A partir del elemento personal 
que participa en el plan de pen-
siones, partiendo del promotor, 
y siguiendo con el  partícipe y el 
beneficiario analiza primero el 
tratamiento fiscal de las aporta-
ciones, para pasar a continua-
ción al estudio de la tributación 
de las prestaciones.  

Desde la óptica de la figura del 
promotor estudia separadamente 
los planes de pensiones del sis-
tema de empleo, los planes  de 
carácter asociativo y los planes 
individuales, resaltando los ele-
mentos que distinguen unos de 
otros. El estudio en estos capítu-
los aunque centrado en la fisca-
lidad no omite el análisis de los 
aspectos mercantiles o laborales 
de las aportaciones, deteniéndo-
se en la exigencia de imputación 
fiscal de las contribuciones em-
presariales y los requisitos para 
poder hacer efectiva la deduc-
ción de dichas aportaciones. La 
deducibilidad de las aportacio-
nes empresariales se estudia no 
sólo en los planes de pensiones 
promovidos por la propia enti-
dad, sino en los de sistema indi-
vidual suscrito por el trabajador 
con una entidad financiera. Se 
dedica un apartado especial a las 
aportaciones del empresario 

promotor destinadas a la ins-
trumentación de los compromi-
sos por pensiones asumidos 
mediante contratos de seguro. 

En el capítulo X que es el más 
extenso de la obra continúa 
estudiando las aportaciones del 
promotor  pero en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas 
Físicas. Comienza analizando la 
evolución histórica, pero no 
como mero recorrido por la 
historia, sino estudiando las 
principales características de los 
sistemas de previsión social 
empresarial. Puede calificarse el 
recorrido histórico como ex-
haustivo y los diferentes aparta-
dos en que se analizan las distin-
tas contribuciones, problemas y 
efectos que han originado (con 
citas jurisprudenciales) como un 
esquema claro que facilita la 
comprensión, lo que pone de 
relieve el esfuerzo desarrollado. 
El estudio histórico le permite 
abordar el análisis de la norma-
tiva actual con un buen bagaje lo 
que redunda en la riqueza de la 
exposición. 

Se completa el estudio de las 
aportaciones del promotor y su 
tratamiento en el IRPF en los 
capítulos XI, al XIII. Los dos 
primeros dedicados al análisis y 
evolución de dichas aportacio-
nes de promotor a los planes de 
pensiones del sistema individual 
en concreto las situación ante-
rior a la ley de 40/1998,   el 
R.D.L. 3/2004 de 5 de marzo y la 
reforma introducida por la Ley 
22/2005 de 18 de noviembre. El 
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régimen actualmente vigente o 
sea la Ley 35/2006 lo estudia en 
el capitulo XIII señalando las 
importantes novedades introdu-
cidas en la tributación de los 
sistemas de previsión social por 
el actual I.R.P.F. que provocan 
el diferimiento del gravamen. 
Este capítulo XIII aún no siendo 
el más extenso, es a mi criterio 
uno de los más interesantes por 
la riqueza de las cuestiones plan-
teadas en relación a una norma-
tiva que estamos en los primeros 
año de aplicación y que no deja 
de resultar conflictiva. Son de 
gran interés las reflexiones que 
se hace el autor en relación al 
régimen fiscal de las aportacio-
nes al plan individual de pensio-
nes, los límites de dichas aporta-
ciones y la regresividad en el 
gravamen que generan, incluso 
el incremento en la negatividad 
de la base imponible que puede 
llegar a generar la deducción de 
dichas aportaciones. 

Como hace el autor en diferen-
tes partes de la obra el nuevo 
tratamiento fiscal de los planes 
de pensiones  provoca  situacio-
nes de infra o supraimposición, 
y en cuanto las prestaciones que 
del mismo reciben quedan a la 
tarifa cuyo tipo marginal máxi-
mo llega al 43 por ciento supone 
una discriminación con las lla-
madas rentas del ahorro que 
tributan al 18%. Las aportacio-
nes que se hacen a estos planes 
son renta ahorrada cuando se 
está en activo para percibirlas 
posteriormente, una vez alcan-

zada la jubilación. ¿porqué no 
gravarlas al 18 por ciento como 
otras rentas del ahorro?. Máxi-
me teniendo en cuenta que es un 
ahorro cautivo al que además se 
le ha eliminado con la reforma 
la exención del 40 por ciento. 
¿Dónde queda la neutralidad en 
el gravamen de las rentas del 
ahorro?.  

Las  múltiples situaciones de 
diferimiento que ha introducido 
la ley 35/2006  en este campo 
continúan desarrollándose en los 
capítulos XIV y XV en función de 
las situaciones de  discapacidad 
que tanta relevancia han adqui-
rido últimamente y que han 
representado en la reforma una 
de las novedades esenciales. Se 
determinan los sujetos que pue-
den beneficiarse de la aplicación 
de estos regímenes, las personas 
que pueden hacer las aportacio-
nes y los límites de tales aporta-
ciones a favor de las personas 
con discapacidad cuya normati-
va se desarrolla en las disposi-
ciones adicionales de la ley 
35/2006, y todo ello con pro-
puestas interesantes de lege 
ferenda. 

Otra novedad importante del 
nuevo IRPF son los planes de 
previsión asegurados que se 
configuran como contratos de 
seguros en los que el contribu-
yente debe ser, a la vez, toma-
dor, asegurado y beneficiario, y 
con lo que se vienen a satisfacer 
las peticiones que desde hace 
tiempo venían haciendo las ase-
guradoras, que habían visto 
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mermado su campo de actua-
ción con la anterior normativa. 
Aunque tampoco parece claro 
que este beneficio fiscal vaya a 
provocar un sustancial incre-
mento de la demanda de estos 
productos, si bien la reforma 
supone una evidente asimilación 
fiscal de los planes de previsión 
asegurados a los planes de pen-
siones, aunque con un cierto 
agravio en el ámbito asegurador. 

Breves son los siguientes capí-
tulos,  tanto el XVII  que analiza 
la fiscalidad de las aportaciones 
a los planes de previsión social 
empresarial, o seguros colectivos 
convencionales sobre la vida 
pactados por los empresarios 
para hacer frente a los compro-
misos por las pensiones de sus 
empleados.  Como el XVIII que 
estudia los aspectos tributarios 
de los derechos consolidados 
procedentes de un plan de pen-
siones, con especial detenimien-
to en la titularidad de los dere-
chos consolidados en la sociedad 
de gananciales. 

Visto el tratamiento de las 
aportaciones y de los derechos 
consolidados se pasa en el capi-
tulo XIX al estudio  de las pres-
taciones derivadas de los planes 
de pensiones. 

Todas las prestaciones reciben 
en el IRPF el tratamiento fiscal 
de los rendimientos del trabajo 
en el momento de su percepción 
por haber acaecido la contin-
gencia prevista ( jubilación, 
incapacidad, fallecimiento o 
dependencia), y ello indepen-

dientemente de si el beneficiario 
de las mismas es el partícipe o 
no y de si las prestaciones se 
reciben e forma de renta tempo-
ral o vitalicia o bien en forma de 
capital, con la excepción de las 
prestaciones procedentes de 
planes de los sistemas asociado e 
individual que se califican como 
rendimientos de capital mobilia-
rio. 

 Todo ello  pormenorizada-
mente tratado, dedicando una 
atención especial a las aporta-
ciones que por exceder los lími-
tes legales no se pudieron utili-
zar para reducir la base 
imponible participe. El trabajo 
se realiza contrastando las nor-
mativas anteriores y las actuales 
para comprender mejor el al-
cance de las normas en función 
de sus antecedentes. 

En un apartado especial le de-
dica al devengo de las prestacio-
nes: 

Cuando la percepción es en 
forma de capital  tradicional-
mente han sido reducidas en un 
40% al integrarse en la base 
imponible del impuesto al objeto 
de paliar la progresividad del 
tributo a unas rentas acumula-
das procedentes de varios ejerci-
cios. Los  intentos de supresión 
total de esta  reducción en la ley 
35/2006 y como al final la misma 
ha permanecido sólo en las pres-
taciones públicas o de mutuali-
dades de funcionarios y simila-
res de los apartado 17.2. a) de la 
ley es examinado detenidamente 
buscando desentrañar los moti-
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vos de la reforma en este punto. 
Llega a la conclusión de que el 
Gobierno  estima que los planes 
de pensiones privados han servi-
do para el diferimiento del gra-
vamen por parte de los sectores 
más acomodados. Y en este pun-
to nos adherimos plenamente a 
la consideración del autor de 
que la eliminación de esta re-
ducción del 40% en los planes de 
pensiones que no son de carác-
ter público puede ser contrario a 
la equidad. Y añadimos han 
hecho un flaco favor a los fondos 
de pensiones cuyas aportaciones 
han caído espectacularmente a 
partir de la entrada en vigor de 
la ley, por lo que de lege ferenda 
demandamos una rápida refor-
ma que trate equitativamente la 
percepción de estas prestaciones 
en forma de capital.  

A continuación analizar la 
percepción en forma de renta 
que resulta menos conflictiva 
que en forma de capital y a con-
tinuación las percepciones mix-
tas, para acabar este apartado 
con el análisis del devengo de 
éstas prestaciones. Los dos últi-
mos apartados de este capitulo 
están dedicados a las prestacio-
nes anómalas  y las constituidas 
a favor de personas con discapa-
cidad. 

Termina la obra con un corto 
capítulo dedicado a los llamados 
planes individuales de ahorro 
sistemático. Un  seguro indivi-
dual para la constitución de una 
renta vitalicia asegurada que ha 
iniciado su andadura con la 

reforma  y que no goza en el 
momento de la suscripción de 
ningún beneficio fiscal, pues no 
disfruta más que de la exención 
de la rentabilidad acumulada al 
constituirse la renta. Dicho even-
to es futuro y no presenta en 
principio un gran atractivo. El 
tiempo dirá. 

En suma es una obra  amplia y 
completa a la que yo me permi-
tiría calificar como trabajo “con 
pasado, presente y futuro”. Pa-
sado por que estudia los antece-
dentes históricos con minuciosi-
dad, resaltando los problemas en 
la aplicación de la normativa 
derogada, presente en cuanto 
realiza una clara interpretación 
de la normativa  actualmente 
vigente, y futuro en cuanto apor-
ta análisis crítico a tener en 
cuenta en una futura reforma. 

Por todo lo expuesto mi más 
cordial felicitación al autor. 

 
ALEJO HERNÁNDEZ LAVADO 

Profesor Titular de D.  Financiero 
y Tributario 

Universidad de Extremadura 
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